RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000986, Ent. N° 4966/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Hidrografía – relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2012  para la Contratación de Servicio de Apoyo para el Mantenimiento del Puerto de La Paloma, Departamento de Rocha, por el período de 2 años, pudiendo prorrogarse por otro período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 06/06/12 se presentaron cuatro oferentes: Jorge LUCERO DEL PUERTO; DIBARIS S.A.; José CLAVIJO; y Rodolfo LARROSA CLERICI;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó  adjudicar por mejor precio a la firma  Rodolfo LARROSA CLERICI por un monto total de $ 1:057.472, por los 2 años;
3) que se dictó Resolución de adjudicación por el Director Nacional de Hidrografía el 17 de julio de 2012;

4) que el Contador Auditor, con fecha 21 de agosto de 2012, interviene el gasto de $ 176.245 por 4 meses del Ejercicio 2012 y queda sujeto a presentación de constancia de Afectación de Crédito por           Ejercicio 2013;

5) que, notificada la adjudicación, la empresa Jorge LUCERO presentó recursos fundamentando la no presentación de pruebas  que acreditaran los antecedentes negativos por incumplimientos en servicios de la D.N.H., motivo por lo que no fue adjudicatario siendo la empresa que cotizó menor precio;

6) que aportadas las pruebas correspondientes, por Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en ejercicio de atribuciones delegadas, con fecha 17 de octubre de 2012, confirmó la Resolución de adjudicación de fecha 17 de julio de 2012, ad referendum de la intervención por el Tribunal de Cuentas;

7) que por Informe Técnico de fecha 30/10/2012 se deja constancia que en  la empresa seleccionada adjudicataria, también recayó la adjudicación de la Licitación  Pública Nº 2/2012 “Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Áreas Verdes para el Puerto La Paloma”, comenzando su ejecución a principios de octubre  e incurriendo inmediatamente en múltiples incumplimientos que se documentan en el Exp. 2012/4/49, donde además se solicitó la rescisión del contrato. En virtud de que este contrato no ha comenzado, se sugiere, de ser posible, la revocación del mismo y la adjudicación del llamado a la siguiente oferta más conveniente, que sería la de José CLAVIJO;
8) que por Informe Jurídico fechado el 31/10/12, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 70 del TOCAF y que la firma Rodolfo LARROSA no empezó a cumplir el servicio, la Administración tiene la facultad discrecional de rescindir en forma unilateral la adjudicación a la empresa Rodolfo LARROSA, debiéndose dictar resolución y notificarla al adjudicatario. Realizado esto, la Administración se encuentra facultada para proceder a la adjudicación, debiendo previamente recabar la conformidad del oferente;
9) que se notificó la Resolución del 17/10/12 a Jorge Lucero; 
10) que por Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía  de  fecha  28/12/12  se dispuso  la rescisión del contrato con la empresa Rodolfo LARROSA CLERICI; habiéndose notificado el adjudicatario el 03/01/13;

11) que se recabó la conformidad y mantenimiento de precios ofertados en el llamado por la empresa Jose Clavijo con fecha  23/01/13;
12) que con fecha 19/02/2013, la Comisión Asesora,  teniendo en cuenta el Informe Técnico de fecha 29/01/13  y el de Asesoría Jurídica de fecha 13/02/2013,  aconseja la adjudicación a la empresa José CLAVIJO, por 8.528 horas, a $ 145,50 la hora, exento de IVA, por un plazo de 2 años, por un total de $ 1:240.824;
13) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía   de fecha  04/03/2013  se  adjudica a José CLAVIJO, por         8.528 horas, a $ 145,50 la hora, exento de IVA, por un plazo de 2 años, por un total de $ 1:240.824;
14) que el Contador Auditor, por nota fechada el 30/04/13 Interviene preventivamente el gasto de $ 460.000 por el Ejercicio 2013, sujeto a presentación de constancia de afectación de crédito de ejercicios siguientes. 
Se deja sin efecto la intervención de fecha 21 de agosto de 2012, a fs. 181;
15) que se notificó la Resolución de fecha  04/03/13 a Jose Clavijo el 01/07/13;  
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que se ha agotado la vía administrativa conforme a derecho;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Estése a lo dispuesto por el Contador Auditor con fecha 30 de abril de 2013;

3) Devolver las actuaciones.
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